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1. OBJETO DE LA PROMOCIÓN: la promoción Cierra las Ventanas – Verano 2015 ha sido creada por HITACHI Air Conditioning 
Europe SAS sucursal en España (en adelante HITACHI) como acción de marketing para fomentar la venta de aire acondicionado 
HITACHI durante el Verano 2015, ofreciendo para ello unos bonos descuento.  Como objetivo adicional está la captación de base 
de datos para el uso profesional por parte de Hitachi Air Conditioning Europe, España.  

2. ÁMBITO DE LA PROMOCIÓN: esta promoción se extiende al territorio español, península e islas, excluyendo Ceuta y Melilla.  

3. DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN: el periodo de esta promoción se establece del 15 de Junio al 31 de Agosto de 2015.  

4. BENEFICIARIOS: son beneficiarios de la promoción las personas físicas y jurídicas residentes en España, que accedan a esta 
promoción desde la web creada a tal efecto (http://ofertas.aireacondicionado-hitachiaircon.es), y que envíen sus datos 
completando para ello el cuestionario que hay en dicha web.  

5. PRODUCTOS EN PROMOCIÓN: se incluyen todos los modelos de la gama residencial HITACHI publicados en la página web 
www.hitachiaircon.es  bajo el epígrafe “Residencial y línea consumer”. 

6.  DESCUENTO: el consumidor que rellene correctamente los datos del cuestionario, recibirá en el email facilitado el cupón de 
descuento, consistente en: 

* DESCUENTO 1 HITACHI 200€ de descuento para la compra de un aire acondicionado HITACHI de la gama residencial 
siguiente: gama Premium PSB Sensor, Akebono, consola Akebono, consola Champagne Glass y Mural Multizone. 

* DESCUENTO 2 HITACHI 100€ de descuento para la compra de un aire acondicionado HITACHI de la gama residencial 
siguiente: gama Performance. 

* DESCUENTO 3 HITACHI 40€ de descuento para la compra de un aire acondicionado HITACHI de la gama residencial 
siguiente: Summit Serie E. 

7. DINÁMICA: una vez recibido el descuento en el email del usuario, para disfrutar de cada uno de ellos, tendrá que: 
 

Al facilitar los datos del cuestionario, el consumidor demuestra estar interesado en la compra de un aire acondicionado 
HITACHI, aceptando la cesión de sus datos por parte del departamento de marketing de HITACHI a un/os instalador/es 
profesional/es cercano/s al código postal facilitado, con el único fin de poder enviarle una  oferta de aire acondicionado HITACHI 
específica para su caso. En el envío del descuento al email del consumidor, el departamento de marketing de Hitachi, le enviará 
los datos de contacto de estos instalador/es de aire acondicionado cercanos, a la vez que enviará los datos del interesado a los 
instaladores, poniendo en contacto oferta y demanda.   

 
El proceso de compra será el habitual, teniendo que ser con un instalador y/o tienda de electrodomésticos que estén 

en la web de Hitachi ¿Dónde comprar? para particulares (http://aireacondicionado-hitachiaircon.es/donde-comprar/).  
Una vez efectuada la compra del aire acondicionado HITACHI, se deberá enviar al email marketing.spain@hitachi-

eu.com la siguiente documentación:  
- Copia de la factura de compra, para que HITACHI devuelva por transferencia el importe del bono que corresponda 

de 40€, 100€ o de 200€, según corresponda. Fecha límite para el envío de facturas de compra hasta el 30 de 
Septiembre 2015. (No se aceptarán facturas provenientes de Distribuidores que vendan equipos de aire 
acondicionado Hitachi al por mayor siendo solo válidas aquellas facturas que incluyan la instalación del aire 
acondicionado) 

- Copia del DNI, de la persona que figure en la factura. En caso de persona Jurídica se deberá de adjuntar también el 
CIF y datos fiscales.  

- Certificado Bancario, emitido por el banco, de la cuenta corriente donde se hará el ingreso. Éste debe de ser bajo el 
mismo nombre de la factura.  

HITACHI iniciará el trámite de la transferencia una vez enviada toda la documentación correctamente, siendo devuelto el 
importe en un plazo de 15 a 20 días. 
 
10. Unidades máximas en promoción: unidades limitadas hasta fin de existencias.  
 
11. LPOD. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y al Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, de desarrollo de aquella, se informa a los participantes en 
esta promoción que sus datos personales se incorporarán a un fichero responsabilidad de HITACHI, con la finalidad de gestionar 
la promoción, la solicitud y envío de obsequios. No obstante lo anterior, todo participante podrá ejercitar los derechos de 
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acceso, rectificación, oposición y cancelación, regulados en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, 
mediante comunicación escrita dirigida al departamento de marketing de HITACHI, calle López Santos, 2. 28231 Las Rozas 
(Madrid), entidad propietaria de la Base de Datos y responsable del fichero.  

12. MODIFICACIONES: HITACHI se reservan el derecho a modificar el mecanismo de esta promoción cuando concurra justa 
causa o motivos de fuerza mayor que impidan su ejecución en la medida que describen estas BASES. Cualquier problema jurídico 
se resolverá en los juzgados de Madrid. 

13. DATOS DE CONTACTO: HITACHI pone a disposición un teléfono de contacto de la promoción 91 626 73 97 (Dpto. Marketing) 
y un email: marketing.spain@hitachi-eu.com.  
 


